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' Por inesperada, resultó más interesante y 
provechosa para cuantos tuvimos el placèr de 
escucharla, ¡á notable conferencia ^ada- el d:a 
22 del pasado mes por el iluslradc regente de 
la Escuela gr&duada de niños a los alumnos de 
3.° y 4? cursos-de la Escuela Normal de Maes
tros de esta capital. 

Amabilísimo por temperamento, presentóse 
el bondadoso Maestro ante los jóvenes discípu
los con alentadoras palabras que concisamente 
trascribimos, pidiendo perdón al Sr. Carril!* 
por si, al sintetizar sus expresiones,—en fuerza 
de la escasez de espacio,—expresamos sin la 
debida claridad alguno de los conceptos que 
nos expuso en su instructiva conferencia. 

Comenzó diciendo: afírmase que,, social y 
materialmente, haadquiádo ei Maestro náciií-
nal consideracio'nes de que algunos años antes 
no disfrutaba. No lo negamos. Los hombres de 
Estado se han dado exacta cuenta de que una 
nación fuerte y poderosa, no puede concebirse 
sin k Escuela y sin el Maestro. Nos necesitan, 
Respondamos a su llamamiento. 

Emocionado en -extremo;—hasta el punto-de 
nublarse sus ojos por las ' lágrimas^tuvo un 
párrafo sentidísimo, en el que rindió homenaje 
a la memoria de ilustres antepasados que, de
dicados a la grandiosa obra divinamente huma
na que nuestra amada clase ha de seguir sus
tentando y dando vida; no se desalentaron ante 
la indiferencia de los padres y el abándono de 

las autoridades por el mejora míenlo de la edu
cación escolar, sino que esa indiferencia y e&e 
abandono sirviéronles de estímulo, de acicate, 
dé patriotismo para sacrificarse en hieri del 
pueblo. 

Y.mirad; para vosotros, — a quienes puedo 
deciros que hoy es e' primer día de vuestra ca» 
rrera profesidnal,—todavía se encuentran ce
rradas las puertas de la Escuela: primaria. ¿Ca
recéis da la vocación- necesaria parà hacer 
frente a todas las .contingencias que se presen
tan en el camino espinoso de la enseñanza? 
Elegid otra profesión o arte en que |. o'dáis ser 
útiles a la patria. Por él contrario, ¿os encon
tráis con fuerzas suficientes para' emprender 
esa labor de paz, de concordia patriótica, me
recedora de los más grandes respetos'y de la 
general gratitud? Empujad esas puertas y pene
trad en el sagrado recinto de la escuela. 

Hablando de las primeras dificultades que 
debe sortear el novel Maestre»; añade: el amor 
a vuestros discípulos os hará dueños de la vo
luntad de IOÍJ padres, y el poder del cacique 
nunca podrá atentar contra vuestros derechos; 
se estrellará ante la consideración y el cariño 
que os profesarán vuestros conciudadanos. 

Cuantas veces madres enojadísimas por las 
inconscientes travesuras de sus hijos, os lleva
rán medio arrastrando a esos pedazos de su 
alma hasta las mismas puertas de la escuela, y 
suplicándoos, pidiéndoos y aun ordenándoos 
que impongáis severo castigo al travieso discí
pulo. 

Tened en cuenta que aquetla madre dice to-
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do lo contrario de lo que siente. Su angustia 
do corazón no pide el casligo de su díscolo 

' hijo; desea con toda su alma el arrepentimien
to y la enmienda del atolondrad» rapaz. 

No os dejéis llevar de sus consejos; acor
daos de que en ese momento aquel niño no 
tierin más defensor y abogado que su bondado
so Maestro Internadlo en la escuela y con 

' amorosas palabras hacedle comprender la feal
dad de los hechos por él cometidos; llegad has
ta su virginal conciencia para hacerle sentir la 
virtud, y cuando terminada la ciase se os des
pida para encaminarpe hacia el h*gar paterno, 

. prodigadle una caricia, decidle que sea bueno. 
• Habréis quizá conquistado su aima para el bien, 

y el 'amor de una familia que en todo tiempo y 
en.ledo lugar será defensora de vuestros dere
chos, sé interesará por vuestra felicidad. íiaced-
lo atí con todos vuestros discípulo?; y respeta
dos y por todos queridos, podréis estar en las 
cercanías del pueblo, convivir con él, guiarlo, 
conducirlo, puestos a la cabeza de sus justos 
anh- los, de sus legítimas aspiraciones. . 

El Sr. Carrillo estuvo facilísimo de palabra, 
y pronunció, aunque él no se lo propusiera, un 

. elocuentísimo discurso, del que tan gratamente 
quedamos impresionado?, que 4eber nuestro es 
dedicarle-ti humilde homenaje de estas líneas, 

Con esta fecha hamtòmado posesión de sus 
nuevos destinos di; inspectores de primera en-
semnzn,—para los cualesfuéro n nombrad os en 
virt u á de bfiHa nlísim os ej ercicios d o o posi ció n, — 
nuestros respetables y queridos amigos D. Juan 
Espinal Alcoz y D. Benigno Ferrer Domingo. 

Fidedignas noticias del punto de proceden
cia de los jóvenes Inspectores, nos los hacen 
a parece r co m o ca bal 1 e rosos funcionariossiempre 
atei.tos al cámplimiénto de sus deberes y pro
curando favorecer a la sufrida y honrada clase 
del Magisterio en todo aquello compatible con 
la severa disciplina. 

En el corto espacio de tiempo que hemos 
tenido el honor de tratar con ellos, hemos po
dido comprobar cuan cieYtas son las noticias de 
referencia. Nuestras primeras impresiones no 
pueden ser más satisfactorias. 

Felicitamos a l Magisterio de la provincia,— 
que pronto recibirá la visita de sus nuevos Je-

fe??__y al dar la bienvenida a los' Sres Espinal y 
Ferrer; K s ofrecemos nuestro, modesto pero 
sincero, ap«yo en las columnas de T A ASOCU-

CIÓN, deseándoles les sea muy grata la edamia 
entre nosotros. 

N O T I C I A S 

Opos ic ienes l i b r e s 

L»s opositoras^ de este Diàlrito Univers i rio, eetán 
convocadas p a r a dar principio a los ejercicios a las 
cuatro de la tarde del dia 4^de junio en la Escuela 
nacional de niñas del g'Upo de San Agu&tíu de la 
ciudad de Znregoza; y los opositores a escuelas de 
n i ñ o s , a la misma h o r a del día 5 de junio en la Fa-
cuitad de Medicina de la capital del Ditt^ito. 

La tirana actualidad de estos días nos impide 
dar a las cajas les originales que nos han remitido 
nuestros compañeros y que teníamos ya dispuestos 
para los anteriores números. 

Volvemos a suplicarles un poco de paciencia. 

A d v e r t e n c i a 
Por traslado a Valencia de la imprenta en donde 

hasta la fecha ŝ  editaba esta Revist^; desde el pre
sente \ úrhero, LA ASOCIACIÓN se confeccionará en la' 
imprenta de «El M rcí ntil».. 

Lo advt3) timos a nuestros sm criptores, para el 
caso de que el nú nero co respondiente a la actual; 
teman'í, uo llegase a su poder en la fecha ordinaiia 

E x á m e n e s 
Nos participa el limo. Sr. Director del Instituto 

General y Técnico de e*ta capit»! que e. día 4, a íss; 
nueve de ia fm ñana darán principo en dicho cen
tro decente ,los exámenes de ingreso y a^igneturas 
de los cúreos 1.°, 2.° y 3.°, del B.ch:ilerao, y el día 
8 continuarán con los de los cursos,4.°, 5.° y 6.° 
L i c e n c i a s 

Desde la fecha en que empezó a regir el Estado 
general del Magisterio primaiio, la Inspección no 
puede tramirar ios expedientes de peticiones de li
cencias por enfermedad, para estudios y para hacer 
opceiciones. De esta tramitación se encarga la res
pectiva Sec íión administrativa de primera ense-
fianza a cuya eficina deben remitirse las irstsneias 
Y justificantes que hasta k fecha se cursaban por 1» 
Inspección. 
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U presente Real orden, para girar la visita. a 
que se refiere la disposición 3.*, debiendo po
ner en antecedentes de aquélla- a los Ayunta
mientos interesados para que se proceda con 
la mayor diligencia en este servicio; entendién-
•dost que el plazo de dos meses, de que queda 
hecho mérito, se contará a partir d« la fecha 
de la Gaceta en que aparezca esta disposición, 
y que se considerin anuladasaquel'as creacio
nes que no se ajusten a lo prevenido, y 

7.° Para mayor publicidad de esta Real 
orden, deberá insertarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias. 

De .Real orden, etc.—Madrid, 21 de abril de 
1917. —Francos Rodríguez. 

(Gaceta 28 abril). 
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De Real orden etc.—Madrid, 30 de abril de 
1917.—Francos Rodríguez, 

{Gaceta h de mayo.) 
Orden de 26 de a b r i l , resolviendo que 

por las Secciones administrativas de 
^pr imera enseñanza se comunique a esta 

/Dirección general las vacantes de sueldo 
que tenga tan pronto como de ellas haya 
conocimiento. 
En cumplí nientó de lo prevenido por el ar

tículo 160 del Estatuto general del Magisterio 
de 12 del corriente, y para la recta-aplicación 
de lo prevenido en el capítulo -4.* del mismo. 

Esta Dirección gtneral ha acordado lo si-
siguiente: 

1. ° Las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, tan pronto como tenga noti
cias de una vacante de sueldo, la comunicarán 
a esta Dirección general por medio de oficio en 
d que se haga constar su procedencia. 

2. * La Secretaría de la Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magisterio lleva-
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á un libro de vacantes por categorías, a fin de* 
adjudicarlos «n relación con dicho Escalafón. 

3.° La, antigüedad de los ascendidos será la 
ie la Orden de ascensos para los efectos de^ 
scalafón y la de 1.° del mes siguiente para los 

económicos, a .fin de unificar las alteraciones 
de nómina. 

4'.° Las varantes de lav categoría de 3.000^ 
y 2.000 peseras correspondientes al turno de 
aposición restringida que estén reservados para 
si turno de oposición,seanúnciaránenl,ascondi-
3Íones exigidas por el capítulo 4.° del Estatuto.. 

5.° Las vacantes de las categorías de 4.0QO 
13.500 y 2.500 pesetas que esté í en las mismas-
pondiciones, se otorgarán a la antigüedad, ya 
^ue han sido suprimidas para ellas las oposi
ciones restringidas. 

6 / Pendientes de rectificación las últimas-
:orridas de escalas, no empezará a implantarse 
si nuevo método de ascensos mientras no es
tén resueltas las reclamaciones presentadas, 
contra aquellas. 
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4. * Del acta de anterior mención se libra
rán las siguientes copias; Una, que será remi
tida por el Inspector a esa Dirección general,, 
quien, de hallarla conforme, propondrá que se 
eleve a definitivo *1 carácter provisional de la-
Escuela, y una vez que recaiga la oportuna 
Real orden, sin más dilación, el Rectorado ha
rá el nombramiento de Maestra o Maestro inte
rino para desempeñar dicha Escuela; otra, pa
ra el Archivo municipal, y. otra, que será en
tregada al primerlitular de la Escuela, quedan
do la original, suscrita.por dichos señores, en 
poder del-Inspector. 

5. ° Que, .con..arreglo a los anterion/s pre
ceptos, se creen en las poblaciones a que se 
refiere la relación que se inserta a continua
ción dé esta Real orden, según en la misma se 
expresa, y con cargo al capítulo 4.°, artículo 
1.*, del presupuesto de este Departamento, la 
Escuela o Escuelas que les corresponda, en vir
tud del arreglo escolar vigente. 

6. * Los Inspectores de Primera enseñanza 
provinciales se considerarán autorizados, por 
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ecesario y demás que haya lugar, previa noia 
[ue será facilitada por la Inspección, y figurar 
n sus presupuestos (formulando si es preciso 
no extraordinario) las cantidades necesarias 
ara los locales a (juese refiere el apartado 10 
el artículo 19 del Real decreto de 5 de mayo 

de 1913. 
3,° La Autoridad municipal informará de 

oficio a la Inspección correspondiente, cuando 
se haya cumplimentado lo anterior,, para que 
ésta se persone en el lugar dande ha de crear; 
se la Escuela, y proveerá lo conveniente para 
q«e en unión del Inspector Medico escolar, o 
p"su defecto del Vocal-Médico de la Junta lo-
Í?u'; del Arquitecto, Maestro de obras o Perito 
acreditado en esta materia, presididos por él, y 
fetuahdo de Secretario el del Ayuntamiento, 
se proceda a levantar acta jurada, en la quo 
insten los informes que emitan, respectiva
mente, acerca de las condiciones higiénicas del 
«clifieiQ^obre las seguridades del mismo y so-
bre sus condiciones pedagógicas, expresando 
en ŝte, además, ei Inspector, el material ad
u n d o y que es suficiente. 
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Lo digo, etc.—Madrid 26 de abril de 1917. 
Royo Vil lanova. 

(Gaceta 2 mayo) 

O t r a de 26 de [abri l , disponiendo que 
los Rectorados que tengan anunciadas 
oposiciones con fecha anterior a, la p u 
blicación del Estatuto, continúen trami
tando los expedientes hasta su resolución 
definitiva. 

En cumplimiento de' lo prevenido por e! ar
tículo 160 del Eslatuto general del Magisterio4, 
de 12,del tórnenle, y par* la recta aplicación 
de los capítulos 1.-°, 2.° y 3.° del mismo. 

Esta Dirección general ha acordado lo si
guiente: 

1 ° Los Rectorados que tengo) anunciadas 
oposiciones con fecha anUírior a la publicación 
del Estatuto, continuarán tramitando los expe
dientes oportunos hasta que aquellos sean de
finitivamente resueltos en armonía con el artí
culo 3.° adicional. 

• 
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•2.° Refiriéndose necesariamente tales con
vocatorias a vacantes anteriores a la publica
ción del Estatuto, y siendo preciso implantar 
sin dilaciones el nuevo régimen, los Tribunales 
de oposición habrán de celebrar aquéllos sin 
demora, considerándose caducados los nom
bramientos de los que no comiencen los ejerció 
dos en el mes de mayo próximo. 

3. ° Hasta 1.° de junio' no podrán convo
carse oposiciones por las Secciones administra
tivas de Prim r̂a enseñanza pertenecientes a 
Rectorados que tengan pendientes oposiciones 
anunciadas. 

4. ° Después de dicha fecha todas las Sec
ciones administrativas que tengan vacantes de 
sueldo correspondientes al turno dé oposición 
podrán convocar aquéllas, sujetándose a lo 
prevenido en el capítulo 5.° del Estatuto, siem
pre que tuviesen escuelas que adjudicar^ 

5. ° A tales efectos, las Secciones darán 
cuenta de todas las vacantes de sueldo que tu
viesen con motivo de la elevación de la dota
ción mínima a 1.000 pesetas, y las escuelas 
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nombre del Ayuntamiento, dirigida a la Direc
ción general de Primera enseñanza haciéndola 
petición. 

b) Certificación del acuerdo de la Junta 
local, justificativ» de la creación solicitada. 

c) Certificación del acuerdo del Ayunta
miento haciendo suyo el anterior y constar la 
obligación que contrae, según queda expuesto. 

Con dichos documentos y cuantos, además, 
•estimen a dichos fines, se pasarán los espedien 
tes a informe de la Inspección de Primera en
señanza correspondiente, que hará constar en 
ellos si la Escuela o Escuelas solicitadas figu
ran o no en el arreglo escolar, con expresión, 
en caso afirmativo, de la Real orden respectiva; 
y dónde se halla inserta, a más de lo que esü 
me en él cumplimiento de su deber, remitien
do los expedientes a esa Dirección general. 

2.° Una vez hecho asi, cuando las atencio
nes del presupuesto lo permitan, se creamn las 
Escuelas con carácter provisional, señalando «' 
plazo de dos meses para que los Ayuntamien
tos puedan adquirir el material de instalado11 
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H u e v o s p e r i ó d i c o s 
Hemos recibido el primer número de los nuevos 

colegas profesionales «Boletín Escolar» y «El IJeal», 
revistas sumamente interesantes que han comenza
do a publicarse en Midrid. Correspondemos muy gu8 
tosos al efectuoso salado que nos dirigen y les de
seamos larga v próspera vida.. 

El iminada 
En vista da les razones expuestas por la Sección 

administrativa de primera enseñanza de esta provin
cia,la Dirección general dispone sea eliminada de la 
convocatoria del concurso general de traslado 'a 
plaza de Sección de la Escuela graduada de niñas 
de Calanda. 

E s c a l a f ó n g e n e r a l del Magi s ter io 
Por orden de la Dirección general, d© 21 de ma

yo ú timo, iaserta en la Gaceta del 25; se fija un 
p azo de treinta días para la presentación de reda* 
Dilaciones contra los errores cometidos en el Escala' 
íén general del magieteri® de 1.° del año actual que 
comprende los Maestres de las categorías de 4.000 á 
1375 pesetas inclubive. 

Las reclamaciones han de presentarse, antes d J 
25 de junio, en las Sacciones adminiatrati ras de 
primera enseñanza. 

N o m b r a m i e n t o s de i n t e r i n o s 
De conformidad con las vigentes disposiciones y 

teniendo en cuenta la lista da aspirantes al desempe
ño de escuelas interinamente, la Sección de Instruc
ción pública ha expedido los siguientes nombra
mientos de interinos. 

MAESTROS: D. Garios Lasheras Domingo, núm. 10 
de la lista, para Pozondón; D. Faustino Fuertes Fe"; 
r er, r.úm, 12, para La Estrella (MosquerueW; don 
Eugenio Grómez Rodríguez, núm. 16; para Macón 
D. O ?sto Güila Blasco, núm. 24, para Oañada de Be 
natanduz; D. E Us Histerri, núm. 28. para Andorra 
D. Antonia Antolín Villanueva, núm. 33, para Oalá 
ceite; D. José Harnández Irnnz?, núm. 41, para Val 
dealgorfa; D. Féliz Ayora Gómez, núm. 42. para 
Gretas; D. Pedro J . Español Gimeno, núm. 44, para 
Huesa del Común; D. Mariano Marqués Doñite, nú
mero 49, para Veguillás. 

MAESTRAS: D.a Alejandra Gil Marzo, núm. 3, para 
Villalba 3aja; D.a Teresa Sancho Lucia, núm. 7, pa
ra Cuevas de Almudó^D* Tomasa López Hernández 
núm. 10, para Valverde; D.a Pilar Almazái Cruza
do, nú n. 12, para Moscardón; D.a Justa Blasco Tur" 
tajada, n úm. 18, para Valderrobres. 

^Aspirantes a la propiedad 
El Boletín oficial do la provincia, correspondietr 

te al día 29 de Mayo último publica la n lac ión de 
los Maestros y Maestras coa servicios interinos que 
han Eolicitado inclusión en'la líeta de as] irantes ccn 
arreglo a lo dispuesto en el Eststuto general del Ma
gisterio» 

Figuran en la relación,—que íntegra publicare 
mos en los números eucegivos,—89 Maestras y 86 
Maestros, y aparecen exc nídas 4 Mae&tras y exclui
dos 2 Maestros. 

P r e s u p u e s t o s e s c o l a r e s 
Debidamente aprobados, ee han remitido los 

presupuestos del material escolar para el pres ante 
año, a todos OÍ maestros nacionales de las escuelas 
públicas de esta provincia. 

E n f e r m o 
Se encuentra fcnfermo de alguna gravedad, nuos. 

tro amigo y estimado compañero D. Felipe Muñoz, 
Presidente de la Asociación de Maestros nacionales 
del partido de Horade Rubieíos. 

Hacemos fervientes votos por el restablecimien
to deí Sr. Muñez. 

R e c l a m a c i ó n 
D.a María Visitación Carceller Mateo, Maestra de 

Oliete, reclama sobre la última corrida de escalas 
del Magisterio primario. 

L i e e n c l a s 

Se conceden licencias para tomar parte en las 
oposiciones libres a escuelas públicas del Rectorarío 
de Zaragoza, a los señores Maestros de Lo^co?, 
Obón, Pitarque, Rodenas, M^zaleén y Villarlaengo. 

Nóroiinas 
; Por l i Sección A i ministra ti va de Prima ra Ease-

ñanza de esta provincia se ciyrsaft a la Superiori
dad las nóminas de haberes correspondientes al mes 
de May© último. 

Plenitud de d e r e c h o s 
D.a María Cándido Maícas, Maettra de Martín 

del Río, solicita de la Dirección general de primera 
enseñanza supresión de la nota de derechos limita
dos c o s q u é aparece en el escalafón general del Ma
gisterio, porhaber obtenido la aprobación en las 
oposiciones restringidas celebradas en esta capital 
en et mes defebrero próximo pasado. 

P o r r e i n g r e s o 
Tomó posesión de la oscue'a naclonel de La C u 

ba, el Maestro nombrado en propiedad; y se deja 
sin efecto el de los nombrados para las de Cañizar. 

C l a s i f i c a c i ó n y p e n s i ó n 
L a Junta Central de derechos pasi ïos ha clasifi* 

cadj con el haber anual de 940 pesetas al Maestro 
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jubilado de Luco de Jiloca D . Andrés Cebolieda 
Bello; y concede la pensión de 653 32 a D.a Julia 
K-ubio Pueyo, huérfan del que fué. modeló de 
compañeros y honra de la claso de esta provincia 
I). PtiScuBl Rubio Hernández, ex maes'.ro de Ga• 
landa. 

Obituar io 
A la ed&d dé 63 fcfios y ccnfcrlada con.les auxi

lios eFpintuales y la bendición Apoelólica, falleció 
en el pueblo de Moscardón, el día 20 de m^yo, !» 
beucrrTórUu y digna 'Maestra í).a Joaquina Gómez 
lozano, su/niendo en la más" honda pena a su espí)-
ho y deiná-f iüdividuos de ià familia. 

Là muerte de tan bundaiiosa señora ha causado 
mucho s- niimiento entre las familÍKsde dicho pue
blo, que la consideraban como buena amiga y la es
timaban grandemente por si> trato afable, por sü 
laboriOfeid.d en la escuda y por sus virtudes. 

Enviamos a la desconsolada familia, y en parti-
ular a BU yiado D- Vicente Torrecilla, la sincera 

expresión de nuestro más sentido pésame, detíean-
oe I a. re si gu M ó n,. m i t-i g u e. un dolor- ten justo. 

R. I. P'. 

Aumento g r a d u a l de sue ldo 

La Exorna. Diputación provinciaf, en su ú'-tima 
sesión, autorizó al Sr. Contador de fondos privincia-
les para que. practique la información testifical ad
ministrativa paravabonar aumento g r a d u a l a l eueld0 
a herederos de Maestros. 

E l activo*Y leboriopo Jefe de esta Sección Admi-
nistrativa- remitió,—debiáaménte lectificadas y el 
día siguiente de ta llegada,—a ia^Supeiioridadj las 
pruebas del ííscyiafón general de M str-y, de laar. 
comprendidas en las ocho primeras categorías cení 
arreglo a su situación en 1.° de Enero de 1917. 

En el número anterior dijimos que con los ha be; 
res del mes de M ŷo abonarían los habilitados el ma
terial .escolar del primer semeütre, porque al decir 
de la prensa piofésHTnal que noa honra con d cam
bio, se percibiián en sus respectivíS provincias y. 
aún algunos maestros lo tenían ya en su poder. 

Ignoramos las causas oor las que la ordenación 
de pagos no ha ordenado el libramiento do dicho 
material correspondiente a esta provincia Y no sa . 
beme« si pod\á cobrarte con los haberes del con ien* 
te mes, es decir en primeros de Jul'O. 

Teruel, Imprenta de EL MERCANTIL, San Miguel, 10. 


